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Libertdd v Orden




Senado de la República

Bogotá, D. C., 11 de agosto de 2009.

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General

Cámara de Representantes
E.             S.              D.

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Ibagué sin desempleo”.


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley “Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Ibagué sin  desempleo”.

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República

PROYECTO DE LEY Nº. ______ DE 2.009
“Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Ibagué sin desempleo” 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- Autorícese a la Asamblea del departamento del Tolima para que ordene la emisión de la Estampilla “Ibagué sin desempleo”, cuyo producido se destinará exclusivamente a la generación de empleo a través de la creación de oportunidades que permitan abrirle paso a las grandes empresas, nacionales e internacionales, en la ciudad de Ibagué y para la financiación de proyectos productivos integrales que contribuyan a animar y fortalecer la vocación productiva de las comunidades, impulsando el establecimiento y desarrollo de microempresas, que mejoren el nivel de calidad de vida.
ARTÍCULO 2º.- La emisión de la Estampilla “Ibagué sin desempleo” del departamento de Tolima, se autoriza hasta por la suma de trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000). El monto total recaudado se establece a precios constantes del año 2009. 

 

ARTÍCULO 3º.- Autorícese a la Asamblea Departamental del Tolima para que determine las características, tarifas, hechos, actos administrativos y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones que se deban realizar en el departamento del Tolima y sus respectivos municipios, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley. Las providencias que sobre la materia expida la Asamblea Departamental del Tolima serán de conocimiento del Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
ARTÍCULO 4º.- Autorícese a los Concejos Municipales del departamento del Tolima para que hagan obligatorio el uso de la estampilla, previa autorización de la Asamblea del Departamento, que por esta ley se autoriza su emisión, con destino al municipio de Ibagué, siempre y cuando no exista una doble tributación sobre el mismo objeto en razón a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad, aplicados a las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales.

  
ARTÍCULO 5º.- La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios públicos que intervengan en los actos.

 

ARTÍCULO 6º.- El control del recaudo, el traslado de los recursos al municipio de Ibagué y el control sobre la inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará a cargo de la Contraloría Municipal de Ibagué y la Contraloría Departamental de Tolima, de acuerdo a sus competencias respectivas.
ARTÍCULO 7º.- Dentro de los hechos y actividades económicas, sobre los cuales se obliga el uso de la estampilla, la Asamblea o el Concejo, podrá incluir los licores, vinos, aperitivos y similares, cervezas, sifones y refajos, cigarrillos y tabaco elaborado, y juegos de azar. En todo caso, la estampilla no podrá superar el valor máximo contemplado en esta ley.

 

ARTÍCULO 8º.- La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación.

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador de la República  
PROYECTO DE LEY No.  _______ DE 2.009
“Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Ibagué sin desempleo”  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

La ciudad de Ibagué durante ocho años consecutivos viene ocupando el primer lugar como la ciudad con la más alta tasa de desocupación en el país. En enero del presente año registraba un desempleo del 19 por ciento, de acuerdo al último informe del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE).

Son muchos los esfuerzos que las administraciones municipales han realizado para disminuir esta alarmante cifra, pero desafortunadamente no han generado los resultados requeridos para bajar la tasa de desempleo que viene mostrando la difícil situación laboral que afecta a los ibaguereños y que ha inquietado a estudiosos en el tema para encontrar las posibles causas. 

La administración municipal actual, para encarar la problemática social que genera la falta de oportunidades laborales, apunta a fortalecer tres grandes áreas para combatir este alto índice de desempleo: La primera es la ejecución de convenios y de acciones conjuntas entre gremios económicos, la cámara de comercio de Ibagué, el SENA, la ADT, FENALCO y las universidades, para generar procesos de capacitación y acompañamiento para el estímulo microempresarial. La segunda es impulsar lo que se viene conociendo como el verdadero enfoque de Ibagué, que es el turismo, considerado como una industria, para la cual no solo se debe beneficiar de la estratégica ubicación de la ciudad, sino la ejecución de proyectos viales como la doble calzada ó el túnel de la línea. La tercera es el apoyo a la gran industria a través de bondades tributarias aprobadas por el concejo, con el fin de posicionar la ciudad como un centro de oportunidades para los inversionistas, es decir, generación de oportunidades para abrirle paso a las grandes empresas.
Al parecer por falta de liderazgo local y regional grandes empresas emigraron del Tolima, por lo que la base de la economía recayó sobre las microempresas y los esfuerzos individuales, situación que le hace un importante aporte a la cifra de desempleo que afecta la ciudad desde hace más de ocho años, ya que fueron miles los puestos de trabajo que se perdieron gracias al cierre de las empresas que, seguramente, por haber perdido ciertas condiciones favorables prefirieron abandonar el departamento del Tolima.

La Cámara de Comercio, el Sena, el Comité de Gremios y la Asociación para el Desarrollo del Tolima, con el afán de colaborar en la lucha contra esta problemática social han hecho propuestas que pretenden contribuir a la implementación de condiciones favorables para la generación de empleo como: aprobar estímulos tributarios para las grandes, pequeñas y medianas empresas, garantizar la sostenibilidad de los actuales empleos, preferenciar a las empresas de la región en licitaciones y contrataciones, Impulsar las ruedas de negocios, concretar proyectos turísticos como el cable aéreo en el sector de la variante, el acuaparque y la zona franca turística de Buenos Aíres así como el corredor férreo Puerto Salgar – Manizales, reactivar la cooperativa Cooperamos, apoyar la instalación del Centro de Desarrollo Industrial, iniciativa para la que sólo se necesita un lote. El Sena se compromete a construirlo y dotarlo, que se avale a Ibagué como un centro logístico del país, coadyuvar para sacar del pantano el proyecto del Panóptico de Ibagué, revisar el proyecto aurífero de La Colosa en Cajamarca,  que se cree la Alta Consejería para el Empleo y adecuar en las antiguas instalaciones de la Sexta Brigada el Tecno Parque del Sena para ampliar las posibilidad de capacitación. 
Lo anterior muestra una sociedad organizada y unida que pretende enfrentar de manera definitiva esta difícil situación, conjuntamente con las administraciones departamental y municipal, lo que exige la solidaridad de propios y extraños para que nuestra reconocida ciudad musical de Colombia recupere el sendero de progreso y desarrollo que permita mejorar el nivel de calidad de vida de quienes habitan esta hermosa villa de San Bonifacio de Ibagué del Valle de las Lanzas, fundada el 23 de julio de 1.550, bajo el mando del capitán Andrés López de Galarza, al cumplir una orden expresa de la Real Audiencia que tenía como fin contar con un enlace entre Popayán y Santa Fé de Bogotá, y, a la vez, para que se constituyera en la vía directa hacia el Perú. Desde ese momento ya se avizoraba que estaría ubicada estratégicamente, lo que constituiría una ventaja comparativa frente a otras ciudades intermedias. Al parecer, desafortunadamente, no se ha sabido aprovechar esta ventaja. Sin embargo, hoy con las grandes inversiones en la infraestructura vial, la construcción del aeropuerto de Flandes y el centro nacional logístico de carga desarrollado por el sector privado en la zona industrial de Buenos Aires, se renueva esta ventaja, la cual debe ser aprovechada al máximo para ganarle la batalla a la desocupación laboral. 

El proyecto de ley que pongo a consideración de los honorables congresistas, tiene como objeto contribuir con una norma que le permita a las administraciones de la ciudad de Ibagué y del departamento del Tolima, contar con un apalancamiento para llevar a la realidad una de las áreas planteadas consistente en el posicionamiento de la ciudad como un centro de oportunidades para los inversionistas, generando condiciones favorables para abrirle paso a las grandes empresas, cuyas industrias demanden mano de obra en todos los niveles de formación laboral, con lo cual se puede jalonar importantes inversiones que son fundamentales para la reactivación económica y laboral de la ciudad.
De esta forma dejo a consideración del Honorable Congreso de la República el presente proyecto de ley, esperando fortalecer esta iniciativa para bien de la ciudad musical de Colombia y, en consecuencia, del departamento del Tolima.  
Cordialmente, 

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador 
Edificio Nuevo del Congreso Oficina 517, Carrera 7ª Nº. 8 – 68 Tels: 3823552 – 3823555
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